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1. INTRODUCCIÓN

Altiero Spinelli definió de la maneramássatisfacto>ria,bajo) mi punto de vista. el
principio de subsidiariedad,declarandoque:

«Lot (Jo iótm sólo> o/cgt lic, pc/rol clic -oot tal- ob/eh ros c,Oo> />tíc>c/eti set teotítc,olcus cnt
o-ahíatt cío uno /iurtí <o títcí.o ejh -ieí lo- que si los lEs/aol cus ,nic-otl, 1-cus dc -tuc,setí selucíra —

clatticutre.»

La subsidiariedaddescansa,hablandoestriclamenle,en unarelacióndialéctica:
el derechode actuarde la unidadmáspequeñaes operativoen la medida,y sólo> en
la mcdidaen la oítíe sólo> él puedeactuarmejo>r oíue tina u ni dad nlayor a la ho>ra de
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alcanzarlt)s resultadosperseguido>s.Lo podemosconsiderartambién como una
coacciónpermanenteen el ejercicio efectivo>de aquellascompetenciastransferidas
a Bruselas.

Un aspectovital del procesode integraciónha sido y será la distribución del
poderentrelos Estadosmiembros,al nivel nacional,y la Comunidadal nivel inter-
nacional.En eí casode la Unión Monetariay Económica,la cuestióna responder
es quéespaciolegal paradirigir tal Unión se dejaráa laspolíticas económicasy
monetariasnacionales.

La respuestatendráquetomarcomopunto de partidael hechode queel proce-
so de integraciónen Europaes voluntario> Cualquierprogresoen el camino> hacia
la Unión Monetariay Económica(UME, de ahoraenadelante)debeserhechobajo>
ciertas condiciones para considerarlaspoliticamente aceptablesen cada Estado
miembro

El procesode integraciónes un medio para alcanzarel objetivo> de la UME:
crearla suficienteeficienciay estabilidadeconómicaparaseguirincrementandoel
bienestarde los ciudadanosde la Comunidad.

Es no)rmat y naturalquelos Estadostuiembros insistanen seguirmanteniendo>
su soberaníaeconómica,al menosque algún o algunosargumentosconvincentes
puedanserpresentadosafavor de la convergenciade competenciasal nivel comu-
nitario>. Además,aunquela unifo>rmidadde las normasen toda la Comunidaddes-
plieguelos beneticio>sde transparenciay consistencia;la experienciaen federacio-
nes «maduras»como los EstadosUnidos, Canadá, Alemania, Suiza o Austria
ofreceunaclarapruebade las ventajasque puedenserderivadasde la diversidad
de politicas económicas:la posibilidad de los Estadosde ofrecer unasmedidas
especificasreferidasabienespúblicosy serviciosconfeccionadosy financiadosde
acuerdocon laspreferenciasdel electoradolocal.

Pero,hastael momento,no hay nadanuevoacercadel principio de subsidiarie-
dad. Nos ha sido arrojadoen los últimos añoscomosi fuesealgo nuevo,algo que
iba a resolvertodasnuestrasdificultades.Por el contrario,ha sido conocido>duran-
te siglos Es, simplemente,un principio> elementalde buengobierno.

Además, el principio de subsidiariedadtiene un significado completamente
diferente,dependiendodel punto inicial del que se parta. Si actuamoscomo> un
Estadomiembro>a nivel coinunitario, probablementeintentaremoscontinuarman-
teniendonuesirosactualespoderes,exclusivamente,tanto tiempo como seaposi-
ble. Al meno>squela Unión Europea(UE, deaho>raen adelante)nosgaranticealgo
similar a cambio Sin embargo,si un Estadomiembro lleva puestoel sombrerode
Asuntos Internos,actuandoa nivel nacional,su comportamientoseráseguramente
el co)ntrario>.

- La definición del principio de subsidiariedad

Como es biensabido,el principio de subsidiariedadestádefinidoen el amtículo3b
del Tratadode Maastricht:

« Lct Ccnnooicíac/ctoruorci dentro cíe lou.o limites de Icís c.oumperenciaso/cíe le ct/ri lun—
veel píescítre Tratcíclo y cíe bus cuh¡eiirous queéstele o¡oignct
En [cuscónhitois qae ncu secín ole su ocu;npe/eneictexolasivoí,la Coumunidc,cl interven-
citó, con /iurníe c,1 pritto i¡uicu cíe sulu~idicíriedoicí, sollo> o-tu la íttecliclcí et, qoíe los abje/i—
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rous o/e /ct acciónpretendida,tou puedcíríse’ cdocttmzctclo.scíe tncttterct su/,o,eti/epote
[cusEstctolcusíttiembrcus, y, ficur cotisigaiettte,paeclatt bc)grcttlvc tne/ct,; o/ehicícu o la
di,ncrtsión cu ct [cusc<tto/os cíe /0; cío-o-iohí 00>1< /enípíaola cí oh ‘cd o ou,nuí,~t

0í,-io.
Ninguncíci o-oióí, dc- /0< Ccutn ‘it idced evoeclerócíe lo> n o-ercí,-io pci rol cl /oo;ozoít loto culpe
titos del pt-esetíte Tecí/cio/o »-

Se hadicho) a menudo>que el principio de subsidiariedadse preo>cupade la locali-
zacion de las competenciasentre la Comunidad y los Estadosmiembros Hablando
estrictamente,sin embargo,estono es correcto.Lascompetencias.estoes,el poderde
actuarenun campodeterminado,hansido situadasen la Comunidadporel Tratadode
Roma originariamente,o tal y co>mo ha sido modificado por los texto>s po)sterio>res,
comocl ActaÚnica Europeao el propioTratadode la Unión Europea.El principio de
subsidiariedad,como> lo declaracl articulo 3b. no puedeafectara lascompetencias
otorgadasporel Tratadoni tampoacopuedeco>nferirnuevascompetenciasen la Comu-
nidad

2. Estassólo puedensercreadaspor normasde un nuevoTíatado,Las áreasy
materiasen las qtíe se aplica deben,por lo tanto>, estarya dentrode lascompetencias
de la Comunidad.

Unaco>nsecuenciaimporiantede lo anterio>res queel arlículo 3b no puedeser uti-
lizadocomobasejurídica o legal paraun actopropio de la Co>munidad,comopuede
serunadirectiva,aunquesi que puedeejercercierto juego interpretativoa la horade
lijar la adecuadabaselegal.

Otro problemasurge del hechode oíue el artículo 3b expresamenteestipulaqueel
principio) destibsidiarieoladse aplicasólo> «en ámeasqueno> caendentrode las competen-
cias exclusivasde la Comunidad».Enotraspalabras.seaplicasólo> enámeasoítíecaenden-
tro de las competenciasno exclusivasde la Comunidad Sin embargo>,ni cl mismoaí-
tículo 3b, ni el Tratadode Roma,ni el TUE establecenclaramentequéáreasestáninclui-
dasdentrode las competenciasexclusivasy cuálesson consideradasno) excítisivas

I-lay dosdefinicionesprincipalesdesubsidiariedad:en la primemasedefine subsi-
diariedaden términosde efectividad.Estoes,dehecho,lo qtiehasido realizadocuan-
do subsidiariedadha sido el temade un texto ratificado de la Comunidad,como. por
ejemplo,el párrafosobreel medio ambienteproclamadoen el Acta Unica Enmopea
Allí, la pruebaes efectividad.Más o> menosvienea olecir quela Comunidadtomará
accióndondepuedaser hechoconmásefectividada nivel comunitario La otra dell-

1 )cfi niviSo propuesta por el PL en la resoluíción sobre el principio de su hs idi ariedad - dc 2 1 cte nos jo ni bre dc
1 99t1, O). J . # C234/l 67: .... art - 3a dcl TCEE: La con tío jdad actuará sólo en el cii ~>~ ni cnt ti de sus compete ti—
cias transferidas por bis tratados y para alean>rar los objetivos <iii detinidos. cuando los pootetes no han siclo cielo—
síu’ o eoíínpicmaíí<cnie rííítstérido,s a la coiiiuniclad. tsíoíani acción on ci c-ítíríptirrticttio de sus conpoicncias. o-uit,—
cío sea necesario para el cunplin,ientíí (le sas objetivos, poroltie. por virtud dc su nagtiilttci o dccliii, trascienden
las fronteras de los Lisiados ntiembros o porqtie pcieílci: ser ciínscgtiidi>s otas cl’ectivanentc por la conun¡ítad qiio
por los Estados rnicmbros aoiuatioio separadamente - - -

- Al mcnos que iitciuyamos en csa categoría eíítopetencias cíne no han siclo desaítottaiias totiavia por la LE.
aunque le csié pcrntitíoio el hacerlo, y por lo, tanto en la actscnvia dc desarrollo cíe las compctcnc-ias tic la LE. los
1 sl ados ji len>bicis todavía ptíedeu sega ir gobe rnaítdo.

Itas mciv pocas Lonas en las que a la Oioniaitidacl le han olado c-oinpctcttcías e,xolusiv~ts. romo, por c¡ettiplo

pal aricas aduatíeras. El principio de subsidiarieciad debería guiar, tío solo 1 i ctctc rmitiaoióo legal cíe las áreas en
las quo la cítiatuidad puedo aviciar sino también, y- especialmente. dobe sc~ it como ítna gnia política que coin—
pre ítde la acción comanitiria cii los casos ole comt)eteneias míit is 0 00 liciirrcntc s caantío esto pasa. coinpelen -

cias d¡ficiimciitc aicaozabtes perinaneocrán bajo coitirsíl cíe tos Estados oit ¡tibor, cii tos c-:ítiípos dc la ecoiioitita,
hac¡cnda. edíivaoióíi. etítícíra seguridad social, salad, política fainiliní Li oig-inu/t clon dcl gobicrocí local. iran»—
porte público inlraesiruvtdiri, policía código penal, dercoho pri’>ado. retigioti nicíchí,» itiás CitiiipOs.
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nición se basaen la necesidad.¿Es necesarioque la Comunidady sólo ella tome
acción?La efectividady la necesidadno sonlamismacosa.No esdifícil imaginaruna
sítacióndondepuedeser másefectivotomaracciónal nivel comunitario,aunqueesté
muy lejos de sernecesarto

Decidir cuándounaacciónconcretaes más apropiadaa nivel comunitario,nece-
sartay efectivaanivel comunitario,es esencialmenteun asuntopolítico Noese1tipo
ole preguntaquedebaserremitida a un Tribunal parasu decisión,conuovamosa exa-
minaracontinuacion.

2. ¿Es posibleconfiar el principio de subsidiariedadal Tribunal de lasComuni-
dadesEuropeas(TCE, de aquíen adelante)?

Es interesantenotarquelos políticosy lo>s abogadoshanadoptadounaposturadia-
metralmenteopuestaen estedilema.Los políticos, los partidos políticos en general,
hanexpresadosiempreun fuertedeseode someterla aplicacióndelprincipio de sub-
sidiariedadal control delTCE. Así, eí ParlamentoEuropeoconsideróque«debendar-
se garantíasjudicialesquerespetenel principio de subsidiariedad»y que «sedebería
darjurisdicción al TCE como un enteconstitucional,paraqueejerzala tareade ase-
guraren particularquela división de competenciasentrela Comunidady los Estados
miembroses respetada»4Además,el Parlamentoobservóque «esnecesariogaranti-
zarun respetolegal al principio desubsidiariedadpor mediodel otorgamientoal TCE
de los poderesapropiadosy permitiendo>a las Institucionescomunitariasy a los Esta-
dosmiembrosdirigirle asuntoscuandosurian»5.

En co>ntraste. la mayoríade lo>s expertoslegalesqueexpresaronsu opinión sobre
esteproblematodavíano resueltoestabantotalmenteencontra,porun lado, dequese
incorporaseel principio de subsidiariedaden el TUE (a no serque fueraen el preám-
bulo), y por otro lado, de hacerlojusticiableanteel TCE.

Con el fin de averiguarcuándoel principio de subsidiariedadpuedeserconsidera-
do comojusticiable,debemosrespondera las siguientestresincógnitas:

a) JurisdiccióndelTCE. ¿Tieneel TCEjurisdicciónparaconocerso>breestamateria?
¡u) Admisibilidad del caso> particular: cómo> llevar el asuntode la subsidiariedad

anteel TCF.
o-) Jurisdicciónsustancial,esto> es,valoraciónfundamentalde la subsidiariedad.

Dado queel temade lajusticiabilidaddel principio desubsidiariedadno eslatina-
lidad de estetrabajo,diremos,parafinalizar, queen la ausenciade un procedimiento
distinto diseñadoespecíficamenteparatraerasuntossobreel principio de subsidiarie-
dad anteel TCE0’. Esteprincipio esjusticiableanteel TCE sólo hastacierto punto y,

Resolución sobre el principio de iabsidiariedad. de 12 de julio de 1990 119901.0. 1 0172311163.
Resolcición sííbre el pritícipití de subsidiariedad, dc 2 de novieíiíbi-e de 1990 1 i990j, O. J. C234/l 67.
Ver #2: » - - - cl PE príípuso la siguictíte dispoisición cotí el propósitoí de prííporciíínar al TCE de un pcocedi.

mieiitíí apropiado para conííeer casos sobre el principio dc subsidiariedad: ti El O?onsejií ma Comisión, el Paría-
ilento o cualqLiier Estadíí miembro podrá. después de la adíípeión deiiitiiis-a de un acto y antes de que entre en
vigoir, í-eqííerir ai Ter que veí-itiqac si e»e acto excede liii líiiíites de los poderes de la Cíiiitunidaíi. Ante el reque.
rtniienio de una i nslimaeióti u de un Estado mienbro, el TOJti dictará setítenela <nediatite procedimietítí> urgente, y
suspenderá la cuí-ada cii vigor dei acto. 2> Si el fallo del TCE es adverso. cl procedinílento para modificar el iciíí
pí-evisto en el Tratado es el art. 236. el cail seaplicará. - -
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sometidoalasrestriccionesquesurjandelcarácterlimitadodelajurisdiccióndelTCE
en casosqueco>ntenganrevisión judicial. Dentrodeestoslímites, sin embargo,el TCE
puedejugar un papel importanteclarificando los aspectosdifusos de estecorneepto
«renacido>».

II. EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD: ASPECTOS ECONÓMICOS

Definido en término>sno técnicos,perofáciles de entender,el principio de subsi-
diariedad,hablandocoloquialmente,estableceque un nivel máselevado)de gobierno
deberíasólo asumirresponsabilidadesque no puedanser tomadaspor un nivel más
bajo de gobierno.

Antesdeentrarenlos aspectoseconómicosde la subsidiariedad.permítanmeenfa-
tizarque,paramí, el elementofundamentalde los tiiisiiios es el político),en concreto).
el liberalismoeconómico.El conceptode subsidiariedades,por lo tanto, no sólo una
guíapara la distribucióndepoderentrelos Estadosmiembrosy el nivel supíanacio>-
nalen el proceso>de integraciónde la Comunidad.En un sentidoamplio, el principio
de subsidiariedadquieresignificarunaeconomíaorientadaal mercadodescentraliza-
do dondelasdecisionesseantomadaspor los propio>s individuos,o bien al nivel más
próximo>a los mismos.Estenivel no es necesariamenteel Estadomiembro Podríaser,
por ejemplo,el Alcalde de unagranciudado inclusode un pequeñopueblo.

Si le damosuna oportunidadal significado y a las co>ndicionesde «efectividad
política», las economíasde los gobiernosdescentralizadospuedenderramarmucha
más luz operativaen el principio de subsidiariedad.De acuerdocon estaaproxima-
ción,dosclasesdecircunstanciaspuedenser básicamenteidentificadas,en lascuales
laCo>munidadestátnejor situadaque los Estaolostuiembrospara la realizaciónefecti-
va deunapolítica necesaria

La primeraes la existenciade efectostransfionterizosquedan ocasióna las lla-
madasexternalidades.Cuandolaspolíticasnacionalestienen un impactoen laseco-
nomíasde los Estadosmiembros,peroel gobiernonacional lo ignora. estaspolíticas
estánobligadasa ser menosóptimasparala Comunidaden su totalidad,Un ejoinplo)
clásicodeesteefectoesla contaminacióndel aireo de lasvíasfluviales internaciona-
les (política medioambiental)

La segundacircunstanciatienequever con todaslasfuncionespolíticascaracteri-
zadaspor economíasde escala,permitiendo ganar en eficienciacuando>la política es
efectuadaa un nivel elevadode gobierno: porejemplo, laseconomíasde escalaa lo
largo de la Comunidadsonpatentesen ciertasinversionesen Investigacióny Desa-
rrollo, comolos programasespaciales,o en Derechode la Competencia.

Comoes un paradigmadescentralista,el principio de subsidiariedadrequiereque
ambascircunstanciasrespeten un grado de proporcionalidad: cuando unasmedidas
nacio)nalesindependientesconllevan externalidadessignificativas o no co>nsíguen
cosechartinasgatianciasconsiderableseti eficiencia,esel tuometito>paraqueesacom-
petenetaseatransferidaal nivel comunitario.

Además,la existenciade importantesextensioneso economíasde escalaes una
condición necesaria,pero no suficientepara estatransferencia.Tambiéndeben ser
cumplidasotrasdoscondicionesadicionales.Primera,debeserexaminadosi lasexter-
nalidadeso eco>nomíasde escalaen cuestiónpuedenser o no ser llevadasa travésde
unacoordinaciónvoluntariaen vez de mediantela asignaciónde la tareaa la Comu-
nidad; segunda,tal asignación sólo esjusticiable si lasgananciasque permiteel qui-
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tar el «fallo demercado»no soncompensadaspor costesconformeso> administrativa-
mentealtos, o por un «fallo de gobierno»,como la pobrecalidadde la políticacomu-
nitariareemplazandolas nacionalesanteriores.Esteúltimo riesgopuedeserevitadoen
granmedidaatravésde un esfuerzo,en buscadel máximogradodedescentralización
en la ejecuciónde las medidascomunitarias,lo que seríaque en la prácticaen la
mayoríade los estadosfederalesse mantiene,y con un preceptode administración
pública,concretamenteaquellosresponsablesdeejecutarla medidadeberánestarcer-
cade los agentesprivadosparaquieneslas medidasson creadasy destinadas.Sería
evitadoal mismo tiempo un crecimientosin co>ntrol de la burocraciade Bruselas,que
se encuentrademasiadolejosdel ciudadanocorriente.

III. UME Y LAS CONSECUENCIASPARA EL SISTEMA ECONÓMICO

Quiero exponerahora qué modificación, si es necesariaalguna, de política en
materiade cotupetenciases indispensableen las principalesáreasde la tIME, tales
comola política monetaria,presupuestaria,sistemafiscal o normativasobreel merca-
do laboral, con el fin de alcanzarunatiME queoperecon suavidady retribuya las
grandes gananciasesperadasen términos de eficiencia mejorada,crecimiento y
empleo>.

Al aplicarel principio desubsidiariedadal campomonetario,estáclaroque lapolí-
tica monetariaes el único dominio dondela UME imponeun alto gradode centrali-
zaciónde competencias.La Unión Monetariarequierecomomínimo quelos tipos de
cambioseanfijados irrevocablementeEstohacenecesarioentregarla responsabilidad
de la po>líticacomunitariaa unaúnica institución, ya que,en la ausenciade estacen-
tralización,cualquiercreaciónmonetariapor partede algún bancocentral nacional
impactaríaen to>dala Unión sin dejarninguna posibilidada otro Estadomiembrode
refugiarsede susconsecuencias.

Allí dondela políticamonetarianecesiteserestablecidaa nivel ~<federal»,losban-
cos centralesde los Estadosmiembrospodránco)ntinuarcomobrazosoperativosdel
sistema.Además,puedenretenerciertas responsabilidadespropias,como, por ejem-
plo, pagosfijos y ejerciciode laboresde supervisiónbancaria.

Mientrasque la Unión Monetariarequiereunapolítica monetaria,la Unión Eco-
nómica no la precisa.Conrespectoa lapolíticapresupuestaria,es necesariauna mez-
cía de política nacionalautónoma,disciplinapresupuestariay, finalmente,coordina-
ción voluntaria’.

UnaUnión Monetariasólopuedesuministrarestabilidaden los preciosalargopla-
zo si las finanzaspúblicasde losEstados50fl sostenibles.El hecho,o) inclusola mera
an)enazade insolvenciade un gobiernonacionalejerceríauna fuerte presión en el
Banco Central Europeoparasuavizarsu política y/o en los Estadosmiembrospara
sacar de apurosa su socio quebrado.Estoconstituiríaun claroelemplode externali-

Resoluciótí sobre la CMLI, O. i. Ci49t66, 186199dm: donde ci PE «considera que la EMU no puede ser
considerada como an proyecto realista al nienos que al mismo tienípo la Comunidad se príívea a si misma con los
niedios epates, presnpuestarios e ¡istitucionales para asegurar la tiiayor coorduiiación y convergencia cutre las res-
pectisas políticas econótnicas de tus Címaduis miembros con el punto de mira en uiia mayor cohesióii económica y
social dentní de la Coíiiunidad. ss. Además, el PE «- - no puede iniaginar que tal sistema trabajaría al metios que
las políticas presupuestarias fueran cuorditíadas estrechamente para asegurar que sean consistentes tanto col oua
pldttica monetaria encaminada a proimoirer estabilidad, como ta,nbién comí otras potttieas inslrumenealizadís< hacia
varícís objetivos como crecimiento equilibrado, empleo para modos y medio ambientes.
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dadnegativa,lo quesignificaría,po>r ejemplo,que un Estadomiembro indisciplinado
seríacapazde imponertributosa los ciudadanosde otros Estadosmiembros.La dis-
ciplina fiscal es.sin duda,un asunto vital parala lIME y, como las tuerzasfinancie-
rasdel mercado>no puedensertotalmentede confianzaparaimpedirel peligrodel fra-
caso nacional, la existentenormativacomunitariapreviene sobre los «excesivos»
déficit nacionales.

Además,la dimensiónexteriorde la UME estápidiendo tnayo)rcoordinaciónen polí-
tica presupuestariaconel fin deaseguraruna políticacompuestaadecuadaconla poE-
tica comunitariadirigida a nivel comunitario.De todasmaneras.sufriríamoslas mismas
deficienciasde las quemuy a menudonoshemosquejadoco>n respectoa la postumap>lí-
tica de EstadosUnidos;concretamente,queel excesivopesoluerapuesto>en una políti-
ca monetariapararedirigir desequilibriosde cuentacorrienteo de tipo> de catnbio

Los riesgosde unapolítica concurrentey la estabilidadde la Unión ha llevado> a
lo>s Estadosmiembro>sa debatir la posibilidad de impo>ner sancionesa los Estados
miembros,persiguiendola irresponsabilidadde las políticaspresupuestamias

Porlo quese refierea las implicacionesdel principio de subsidiariedaden el tema
de la armonizaciónfiscal de la Comunidad,es reconocidogeneralmenteque el alcan-
ce de las externalidadesque puedansersignificativascrececon la movilidad interna-
cional de labaseimpositiva Unaautonomíanacionalpermitida(incluyendoel secre-
to> bancario)) es responsable,por lo> tanto, de hacer llegar un peligro) crecientede
políticas nacionalesencaminadasa empobreceral «vecinos>, con respecto> a los
impuestos sobre lo>s valores financieros, impuestos indirectos y quizás también
impuesto>ssobre so>ciedades.Por otro> lado>, el alcancede graves externalidadeses
muchomenoren el casode impuestossobrela rentao en las contribucionesa la Segu-
ridad Social, desdeque la movilidad va a permanecerprobablementelimitada, po>r lo
menoshastadentrode mucho tiempo>,a segmentospequeñosdel mercado>laboral

Paraevitar lo>s intentosdeempobreceral restode lo)s socioscomunitariosen u-ela-
ción al aspectofiscal, se precisaríaciertaannonización.La experienciamuestraque la
Comunidaddeberíaserpuestaen unaposicióntal parapodertomar decisio>nescuali-
ficadas mayo>ritariamente,en lo que se refiere a categoríasde impuestosdesplegado>s
en un casomóvil internacio>nalmente,puestoqueestasmedidassonnecesariaspara el
funcionamientoaproipiadode la UME; por el beneficio y finalidad de preservarla
soberaníaeconómicanacional,cualquiermedidafiscal deberíacontinuarsiendo
sometidaa la condiciónde la unanimidad.

La subsidiariedades tambiénde granrelevanciaa la ho>rade pronunciarsesobrela
co>nvenienciade intervenciónco>munitariaen varios aspectosdelas políticas social y
laboral. Sugiereque la Cotnunidaddeberíaasumirmenosresponsabilidadesen estos
dominios,por dos razonesesencialmente:

Primema,así como> en el cas~~o de impuestossobre la renta, la tiormativa so)bre el
mercadonacionallaboral tiene unosefectosdébiles que puedenser extendidos.El
riesgode que un go>biernode un Estadomiembro y sus sindicato>sesténpreparados
parahacercortessustancialesde pagoso) para desmantelarlas leyes de protección
laboralcon el propósitode obteneruna ventajacompetitivainjustaes ligero. Las ini-
ciativascomunitariasdeberíanenfocarseen los requisitosde seguridady salud
en el lugar detrabajo.

La segundarazónes que los Estadosmiembros debemíanserdejado>scon utí alto)
gradode flexibilidad parasolucio>narlos problemasde ajustedel mercadode trabajo
nacional Siendolo último> todavíasignificativo en vario>s Estaolosmiembros.a veces
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específicamenteregional,y puedeseguirasí con el establecimientode la lIME, que
elimine el uso de la devaluacióncomoun medio pararemediarla falta de competiti-
vidadexternade un país.En la futuralIME de la Comunidad,el factor de la flexibi-
lidad del mercadonecesitaráformarel primercanalparaaiustarlos posiblesgolpeso
shockseconomícos.

Las intervencionescomunitariasen el mercadolaboral deberánser dirigidas, por
lo tanto>, primariamente,a la creaciónde lascondicionescorrectasparaesteproceso
de ajuste.

IV. UNA UME DESCENTRALIZADA SALVO EN EL CAMPO MONETARIO

Si se hace un uso sistemáticodelprincipio de subsidiariedad,la Comunidadva a
estableceruna LIME que.fueradel campomonetario,estarácaracterizadapor un fuer-
te gradode descentralización.Las críticashanarrojadociertas dudassobrela viabili-
dad a largo plazode tal UME, apuntandoespecialmentelas importantesdiferencias
estructuralesentre los Estadosmiembrosy el insignificantetamañodel presupuesto
comunitarioen comparacióncon los de lo.s Estadosmiembros Esto dos puntosno
permitenalcanzarel gradode «solidaridad»interregionalexigido.

Tales puntosparecenclaramentepesimistas;de hecho,las diferenciasestructura-
les entrelas economíasnacionalessontodavíaconsiderables,y los Estadosmiembros
puedeí sersometidosa golpesespecíficosdeunpaísadversario.Sin embargo,el futu-
ro próximo es optimista;estasdiferenciasdisminuiráncon el tiempo> comoresultado
de la finalización del MercadoInternoy el subsiguientey cadavez mayorcrecimien-
to económicoa causade la lIME. Además,uno no deberíasubestimarel grado>dedife-
renciaciónestructuralentre regionesen TiME si lo comparamoscon federaciones
maduras,como en EstadosUnidoso Canadá.

Conel propósitode amortiguarlas consecuenciasde un golpe económicogravey
negativo,la Comisiónsometióunapropuestaa las CIG (ConferenciasInterguberna-
mentales)parael establecimientode un mecanismode apoyofinanciero,que actuaría
como una clasede seguromutuo en contrade serios accidenteseconómicosque se
encuentrenmásallá de la responsabilidadde un sologobiernonacional.

Comparadoconlos paísesfederales,un rasgonegativo>destacadode la posibley
futuralIME dela Comunidadserásu bajonivel de redistribuciónde la rentaentresus
regiones.Mientrasqueen las federaciones,el espacioderentaestácerradosobre1/3
por virtud de impuestosprogresivos,el sistemade la SeguridadSocialy otorgamien-
tos explícitos;la redistribuciónentrelas regioneses muchomáspequeñaen el con-
texto comunitario Aunqueno deberíaolvidarseque Irlanda,Portugaly Greciaobtie-
nen cercadel 5 por lOO desu rentanacionala travésde los fondosestructuralesde la
ComunidadSin embargo,siguesiendounacifra menosquesimbólica.

Hay. por otro lado, unacuestiónque,en mi opinión, es igualmenteimportante.Se
tratadel temade la efectividady responsabilidadde tal Unión.

Y. TRANSFIRIENDO PODER COMPETENCIAL POR MEDIO DE
CONVICCIONES CONVERGENTES

Existe unacarenciade acuerdoconceptualacercade quésistemadeberíahacer
funcionarla Comunidady, también,hay tensionescreadasinevitablementecuando
algún movimientoes hechopara ponerloen práctica. En términos técnicos,hasta



454 Pablo Co:r,o/ Anuache

que no llegue el momentoen que las diferenciasen sistemasimpositivosy finan-
cieroshayansido resueltos,las fronterasnacionalesno habrán sido realmenteeli-
minadas,sino sólo cambiadaspor otrasnuevas.En talescircunstancias,la ideade
integraciónbasadaen el mejor marcoque se puedaalcanzarde condicionesdege-
neraen nadamásque en unabúsquedade lucro individual en las altasesferasdelos
gobiernos.

Puedehaberalgunosquecreanque seráncapacesde llevar a casasuspropiasideas
mejorpor medio de ejercitarsustécnicastácticasy diplomáticasdentrodevarioscuer-
poscomunitarios.que ocuparsede la competenciaentre aproximacionesnacionales.
Estono pacificaríala Comunidady. de hecho, hay peligro de que lo contrario pueda
ocuiTir. El principalpuntohoy, comohasidosiempre,esporlo tantopromoveruna
convergenciaenlas conviccionesbásicasdepolítica económicaque tengalogarci>
una«superestructura»dondela UME rio tendrála preceptivacohesióninterna.

VI. EL EFECTO LIMITADO DEI. PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD
EN SU APLICACIÓN

Cuandole tocael turnoa la aplicacióndel principio de subsidiariedad,el informe
Delo>rs distineueentredoscamposseparados,declarando>que:

— «1>, u,aicha de lo asonadocxis~e’ queboso una jsolhieo ,>)t>,aeteiJ-ieá uttthenelo que
rlec-as-ttaríoserforn¡uladapor un solo centrodecIatoracion dedecisiones» La
pohtícootonetotioiesasí puestoo-OPio osma de tos 4,-cozesm lo que bispoderesde
elahoraciúndedecís-ionesolehe,-íoosserposíblesneoretroosfrrielos eittet-oniente
o st¡tel cocínoidono.

— «Oh-as/u,so-ionesdepolítica eoononnoaesttatégioooflnonoiero~- quedeberían
pe/-inanecer«os-untoj>ciro cuerpospolíticosnao-tonaleso VgioOttle.s» 00)75 <1)75-

side,-od<>s-oo,no o,io, coreg <arilo seposs-ndos<ol/orrisc [Jetos-sf

Sin embargo,el propit> informe tambiéntiene en cuentael pi-ei¡equisitoparaesta
autonomíaen políticaeconómicaquepermaneceen el lado> delos Estadosmiembros.
individuales,y susregionessubordinadas(en el caso>de que haya>, que ellosdeberán
estarfirmementede acuerdoenun mareornacroeeonómieocomúny en ciertosproce-
dimientosobligatoriosy reglas.Esto) por sí místuoreduciríala atttonomíaen un gra-
do considerable.Todavíauno estáobligadoa decirque es difícil imaginarcómo una
política monetariaúnicapodríaserreconciliadacon un conjunto de diferentespolíti-
cascíclicas.

Por supuesto,el rango> de las diferentespolíticascíclicasquepodríaseraplicado
símultaneamenteseríamuy restringidosusmancialmente,de hechomás inclusode lo
quees permitidoen el informe Delors, si la política fiscal fuera utilizada pasaconfor-
marreglasestrictas

Una sugerenciade estanaturaleza,posiblementeen la formade unosdéficit
máximospermitidos, ha sido propuestavigorosamentepor Alemania apoyada
por el resto de los Estadosmiembros Si estaspropuestasson de hechoacepta-
das, habrásólo una lagunarestringida, dejadapara cualquier «maero>-diseños>
nacionalde la Administración,ya que seguramentehabrá más oportunidadde
hacerusode un mareodisponibleen los camposmicroeconómicosy de infraes-
tructur a -



El principio desubsidioriedody la Unión MonetorioyEconómico 455

VII. EL PAPEL TRANSICIONAL DE LOS BANCOS CENTRALES
NACIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Una política monetariauniforme a nivel europeo no podría ser implementada
inmediatamenteen su totalidad. Incluso si la política básicapudieraestarde acuerdo
a nivel comunitariomañana,los bancoscentralesnacionalesnecesitaríanretenersus
propiospoderes<

Seria tarea de lo>s bancoscentralesen los diferentesEstados miembrosel
implementarla política monetariaelegida Parael futuro predestinable,cualquier
objetivodeterminadopor la Comunidadpodríasólo serconseguidousandolos
mediosnacionalesdisponibles,lo quenecesariamenteimplica instrumentospolí-
ticosdemasiadoprecipitados Los mercadosfinancierosen los diferentesEstados
miembros comprendenuna amplia variedad de dinero, créditoso mercadosde
capitalescon diferenciasconsiderablesen sus estructuras.Incluso con un libre
fluir de capitales,éstasno sondiferenciasquepuedanserresueltasde un día para
otro.

A causade las variacionesde un Estadomiembro a otro, no hay sólo distintas
estructurasen la co>mposicióndelademandade dinero, sino tambiéndiferentesmeca-
nísmos de transmisión.Al menoshastaentonces,los bancoscentralesnacionales
debensercapacesde encontrarsuspropiasformasde ejecutarlas decisionescomuní-
tarias.En esteestado>,el principio de subsidiariedades simplementeunacuestiónde
necesidadpráctica.

Conel fin de limitar el potencialde conflicto enestasituacióntanto como seaposi-
ble, aunqueno sólo por estarazón,la ley relativaal bancocentraldeberíacontenerlos
siguienteselementosclave en todoslos Estadosmiembros:

— la prioridadde la estabilidad,
— inmunidadde cualquierintentode ordenarciertasaccionespor el gobiernoo por

cualquierotro cuerpo,seanacío>nalo internacio>nal,
— limitacionesestrictasen los préstamosdel bancocentralparareforzarel presu-

puestodel sectorpúblico.

VIII. LA COMPATIRJILIDAD ENTRE LA UME Y EL PRINCIPIO DE
SUBSIDIARIEDAD

En una Euro>paque ha conseguido>unaunión monetariay económica,la política
monetariay de cambiotiene queserresponsabilidadde un cuerpocentralde elabora-
ción de decisiones.No puedehaberespacioparavariantesnacionales,ni inclusodife-
renciasde intensidaden su aplicación Los bancoscentralesnacionalesde los Estados
miembrosseríanelemento>sintegrantesdel sistemadel bancocentral co>muniiario.

Sin embargo>, todavíapermaneceun espacio,tanto para influencias federalistas
como parael principio de subsidiariedad:

Ver <moma 7. Así, ei PE« - - considera que la LIME debe de estar basada en un sistema europeo de bancos ccii-
trates encargadmís de a tarea de perseguir autónomamente una potítica monetaria comiin que apunte a promocio-
nar cstab¡iiolad en tos precios y basada en un criterio diseñado para mantener ci desarroticí sociai y dc a economía
de tina Forma eqaitibrada de la comunidad e impiementacta. de acuerds con ci principio de subsidiariedad, por
mocd¡o de una delegación stistanciat de

1xsderes a tos bancos centrates nacionates, - -
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— En la elecciónde quien seránombradocomo gobernadordel BancoCentral, los
Estadosmiembros influirían en la cotuposicióndel conscio de gobierno> de la
política monetaria. Mirado desdeotto lado, uno> poolría decir que la política
monetariacomúnestaríaancladaen los propios Estado>smietubros Debedarse
altaprioridadal elementofederalcon el propósito>de asegurarla independencia
de las instituciones Encontrastecon la estructuracentralista,si las instituciones
monetariasson osrganizadasso>bre una basefederal de representantescondife-
rentesorígenesy conviccionespolíticas,puedentodosserinvolucradosen la foí-
mulaciónde unapolítica monetariauniforme. Lasdecisionesdel BancoCentral
estaríanasí basadasen un piocesodebatidoampliamenteco>n el subsiguiente
co>nsenso,y estoalcanzaríaun nivel de aceptaciónpública.

— En la esferaorganizativay técnica,el principio de subsidiariedadoleberíaser
practicadoen su totalidad. Los bancoscentralesnacionalestendríanqueoígani-
zar sus fuerzasde trabajo y sus o)peracionescomo ellos lo estimenapropiado>.
Estaposturaaseguraríacíue lasso)lucioneseficientesfueranencontiadasparalos
progtamasa mano teniendo>en cuentasituacionesespeciales.Evitaría también
lasdesventajasde organizacionescentralizadasinmensas

IX. LA TRANSFERENCIA DE LA COMPETENCIA EN POLÍTICA
MONETARIA DEBE SER HECHA DE UNA SOLA VEZ

Unapolítica monetariacomunitatiadebeser fundidaen un solo molde, lo quesig-
nifica dejarunaresponsabilidadclara en un sitio sin ninounaexcepcio>nespecial.Es
indispensablequela competenciaen política monetariaseatransferida,y el principio
de subsidiariedadno ofreceningúncaminodiferente La transferenciade la respoinsa-
bilidadpolítica anivel comunitario>no puedeserhechaco>n menosdolorpormediode
la traspo>siciongotaa gota en un períodorelativamentelargo: estc> solamentelo haría
másconfotso El efectoseríaun caosimpresionanteen el quela estabilidadmonetaria
podríafácilmenterompersey venirseabajo

Dadala necesidadde quela transferenciaal nivel comunitariodesdeel nacional
tenga lugar tan rápida y racionaltnentecomo seaposible. debehaberconvergencia
antesde quetodo> suceda.Esto significaquelos Estadosmiembrosnecesitanaproxi-
marseuno a o)tro en su política eco>nómicamientrasestébajo su actualcontrol mone-
tario. siempredesdeun punto> de vista de solidezy estabilidad.Despuésde todo), el
principio requiere y justifica la propia responsabilidad,concíetamenteporqueesto
entoncessirve ala Comutíidadcomoun tosdo.

X. CONCLUSIÓN

La conclusiónesque laspropiasfuerzasdel mercadopodrían algunasvecesalte-
rar ciertas interpretacionesco>ncebidasapriori al ser másefectivasdesdeel punto de
vista de laorganizaciónde competencias.El ejemplopuestomásfrecuentementees el
de la imposición directa. La actualtesis, esdecir, si a la armonizaciónde impuestos
indirectoso) por lo menosalgunaarmonizaciónde impuestosindirecto>sdebido>aque
es necesariatanto parael Mercado)Interno)comopara la eliminaciónde las barreras
internas.Porotro lado, en imposición directa,esconcebiblemásdescentralizacióny
autonomíaa la horade elaborarlas decisiones.De hecho,la creaciónde una unión
monetariay económicaconmáslibertad de movimientode capitalespodríacosnílevar
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el mosvimientoe inclusola movilidadde ciertasbasesimpositivas,que podríantener
consecuenciaspresupuestariasparaalgunospaísesy encaminaracierta«desfiscaliza-
ción>~ co)mpetitiva.Así, aquí estaríamo>sencarandoun casoen el queel mercadopone
un límite, a priori, enciertasopinionesprevalentesen la distribución decompetencias
fiscales

Conrespectoal aspecto>monetariode la UME, la conclusióngeneralque he saca-
do es queno hay espacioparamarcosmentaleso paracuestionarel principio de sub-
sidiariedad Se estabageneralmentede acuerdo>quesi uno deseaunamonedaúnica,
entoncesunotendráqueaceptarquehabráunaúnicainstitución monetariaquepersi-
ga e implementeestapolítica monetaria.Una po>lítica única orientadaa la estabilidad
y una política única de tipo de cambiovis-á-ris con tercerasmonedas.Estamos,por
tanto, encarandounasituaciónen la quehayunatransferenciacompletade soberanía.

La situación de la Unión Monetaria es más compleja Debe sermencionadopri-
mero queesteprocesoes voluntarioy quecomprendea Estadossoberanos<.Conse-
cuentemente.hay un aspectomuy importantede aceptabilidadpolítica quedeberáser
tenido en cuentacuandouno estépensandoen dividir los poderesrespectivosentreel
centroy la circunferenciaMientrasqueen la Unión Monetariahay la obligaciónde
resultado>,porejemplo,estabilidad,debido en particularala independenciadel poder
monetario,y por lo tanto tambiénla obligaciónde medio>s,el casode la unióneconó-
mica es de algunaformadiferente.Obviamentenosotrosapuntamosalaobligaciónde
resultado,estoes,convergenciaeconómicay,por lo tanto,crecimientoy empleo,pero
dejamosalgo de espacioparamaniobrarconrespecto>a la elecciónde mediosquelos
variosEstadosmiembrospodríanemplearpara alcanzarlos resultadosque,y megus-
tanaacentuaresto,debenseroportunosparala uniónentera.Y el campomás impor-
tanteen la construcciónde la lIME es obviamentela política presupuestaria.Estees
un casoquerequiereunacombinaciónapropiada,quetendráque serconstruidagra-
dualmente,entreaquello que vengade la autonomíade los Estadosmiembros, las
reglascomunesa lasquetodoslos Estadostniembrosse suscribiríanapriori y, final-
mente. co>ordinacióna nivel comunitariobasadaen procedimientosacordadosante-
riormente Por lo tanto, el centro necesitarácierto tipo de mecanismocon el fin de
ejercerla suficientepresión en la circunferencia,comola obligaciónde ~osEstados
miembrosde hacercompromisosapriori, comoel prohibir financiaciónmonetariade
presupuestosnacionales.Un segundopasohayquemencionar:la presiónejercidapo>r
la Comunidaden un Estadomiembroen el casode «divergencia».La recomendación
que, si llega a serpública, puedeen algunoscasosaparecercomo unasanciónpolíti-
ca Hay una línea de pensamientoqueest.áa favordeque lassancionesseanun asun-
tu del mercado,esto) es,colocaralos morososo meuo>s vtrtuososEstadosmiembros
en tal posiciónqueseríamásdifícil paraellos mantenersusdeudaspúblicasy, conse-
cuentemente,perseguirunapolítica presupuestariaqueno seriacorrectadesdeel pun-
to> de vista de lo>s objetivos dc la UME en su totalidad.

El marcogeneralen que la política presupuestariaestaríasituadaes lo primerode
todo responsabilidadde los Estadosmiembios,unaresponsabilidadqueseríaoficial-

it Pi « omr«c
a todos tos Estados in embí-os que si iii ni táneamen te utilicen sus mejores estumerLos para a ea it -

zar la EMtJ: maichstí-as anita se han amíticipado. atgcmnsss países podrán gms,ar cíe imites temoporates más argos, para
ciabarcal-se cts tas diversas emapas de i ategrac iOn pero tales retrasos deben estar j nsti tieadts: cosita icterar acm
mnaceptabitictad sin embargo. enancio essntpnstnisos termales son cicutegactos y tos intereses de más de 320 ismitio—
oes de L-ici(tuictuhmi(ts son rostrados por una minorta. -
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menteestablecidapor los compromisosqueestaríanincluidos en el Tratado,y a tra-
vésde reglasy procedimientoscomunes,siendoel pasofinal un tipo depresión o san-
ción impuestaporel centio> a la circunferencia.

Viendoestamateriadesdeunaperspectivapo>litica, quiero subrayarel bien co>no>-
cido,perotodavíano resuelto,«déficit democrático>tcomo>es entendidoporel Parla-
mentoEuro>peo«cediendolascompetenciasletúslativasde los Estadosmiembro>sa la
ComunidadEuropea,en base al principio de subsidiariedad,empeoraráel déficit
democráticoen la Comunidad Si el Parlamento>Euíopeofalla al asegurarlos poderes
legislativos y los po>deresde ejercerla supervisióndemocráticaperdidapor los Parla-
mentos de los Estadosmiembros,la eliminaciót del déficit democráticopodríatener
lugar, en concretomedianteel refuerzode los poderesdel ParlamentoEuropeo,quees
un elemento>adicional vital paraponerel principio de subsidiariedaden práctica...».
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